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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 070  -2014-GRJ/GGR 

Huancayo, 1 6 Jul 2014 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 481-2014-GRJ/ORAJ de fecha 15 de Junio de 2014 y el 
Memorando N° 698-2014.GRJ/SG con fecha de recepción 03 de Julio de 2014, con el que 
remiten el expediente de la Resolución Directoral Administrativa N° 463-2014-GRJ/ORAF 
de fecha 19 de Junio del 2014, planteada por la administrada doña IRMA LUZ MAURICIO 
VILLALBA; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante solicitud de fecha 30 de Mayo del 2014, la administrada Irma Luz 
Mauricio Villalba solicita reposición en su centro de labores, por haberse desnaturalizado 
su contrato de trabajo y por estar al momento de su cese bajo la protección del Artículo 1° 
e la Ley No. 24041 porque supuestamente ha desarrollado el cargo de Asistente Técnica 

de la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Junín; 

Que, se emite la Resolución Directoral Administrativa No. 463-2014-GRJ/ORAF, 
de fecha 19 de Junio del 2014, mediante la cual se resuelve: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la petición de doña IRMA 
LUZ MAURICIO VILLALBA, sobre reposición al Centro de Trabajo, en razón de haber 
laborado por la modalidad de contrato de locación de servicios, regulado por los 
Artículos 1764° Y 1770° del Código Civil, y por no haber realizado los recursos 
administrativos o impugnatorios en los plazos establecidos en las normas vigentes; 

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los órganos 
internos del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y al interesado; 

Que, dentro del Procedimiento Administrativo General regulado por la Ley No. 
27444 Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les 
conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II 
de la presente Ley (a) Reconsideración, b) Apelación y c) Revisión); 

Que, en perspectiva analítica del punto precedente, cabe referir que el Articulo 
207° de la Ley 27444; sobre los recursos administrativos señalan literalmente que los 
recursos administrativos son: a.- Recurso de Reconsideración b.- Recurso de Apelación y 
c.- Recurso de Revisión y conforme se aprecia en autos la administrada no interpone 
recurso contradictorio alguno (apelación, Reconsideración o revisión) conforme lo 
estipula el Articulo 207° de la Ley de Procedimientos Administrativos General, por lo tanto 
teniendo en cuenta que a la fecha han transcurrido más de 15 días hábiles, y que la 
nuliplad ,no. es ,up.,,cecurso de contradicción administrativa, la Resolución Directoral 
Administrativa N°,4632014-GRJ/ORAF de fecha 19 de Junio del 2014 tiene la calidad de 
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firme y cosa decidida. Ya que el termino para la interposición de los recursos es de 15 
días perentorios y deberán resolverse en el plazo de 30 días; 

Que, al no haber ejercitado su derecho dentro del plazo que la ley establece; la 
administrada, vía nulidad pretende remediar su omisión de manera extemporánea, por lo 
que no resulta amparable su pretensión; más aun cuando en ninguno de sus recursos 
cuestiona la validez de la Resolución cuya nulidad pretende, consecuentemente; dicha 
resolución, al no contener vicios ni causales de nulidad queda consentida y firme 
adquiriendo la calidad de cosa decidida; 

Que, en dicho orden de ideas NO procede amparar la solicitud de la administrada; 

Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el Artículo Segundo 
de la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR, de fecha 22 de 
Noviembre de 2012, que dispone: "El cumplimiento de la Cuarta Disposición 
Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones — ROF del Gobierno 
Regional Junín en materia de impugnación provenientes de las Direcciones Regionales 
Sectoriales", contando con el visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

\v".: 	SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRESE IMPROCEDENTE la solicitud planteada por 
la administrada doña IRMA LUZ MAURICIO VILLALBA de declararse Nula la Resolución 
Directoral Administrativa N° 463-2014-GRJ/ORAF de fecha 19 de Junio del 2014, por no 
haber planteado la nulidad haciendo uso de los recursos administrativos contemplados en 
la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLÁRESE subsistente la Resolución Directoral 
Administrativa N° 463-2014-GRJ/ORAF de fecha 19 de junio del 2014, en todos sus 
extremos. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPÓNGASE la devolución del expediente 
administrativo a la Oficina Regional de Administración y Finanzas del Gobierno Regional 
Junín para mantener reunidas todas las actuaciones en un expediente único, conforme se 
encuentra establecido en el numeral 150.1) del Artículo 150° de la Ley N° 27444 Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR copia de la presente Resolución a la 
interesada, a la Oficina Regional de Administración y Fin razas del Gobierno Regional 
Junín, y demás órganos competentes -1 Gobierno Regional cl t  Junín. 

REGÍSTRESE, •OMUNÍQUESE Y CHÍVESE. 

Abog.o Sultuchuco Parta 
S CRETARIA GENERAL 
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